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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tres mese*, l't» mes.

Para Madrid... 260 130 63
Para el Reino. 360 180 00.
Para Canarias. 400 200 100.
Para Indias..... 440 220 110.

DE MADRID.
ARTICELO I)E OFICIO.

•" & M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Rama Gobernadora y laSerma. Sra. Infanta Doña 
Marta Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importantesalud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A. 
los Sennos. Srés. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.
En el aumento que va á recibir el ejército por 

consecuencia de mi Real decreto de 24 de Octubre úl
timos toca una parte importante al arma de caballería, 
que Un útiles servicios lia prestado y debe seguir pres
tando á la causa del trono legítimo y de la libertad. 
Mas siendo imposible adquirir pronta y fácilmente por 
medio de compras el número de caballos necesarios al 
efecto, y vejatorio y expuesto, á graves inconvenientes 
el sistema de requisiciones; ansiosa siempre dé procu
rar los medios que la guerra exige con el menor per
juicio posible de los pueblos; lie venido en decretar, á 
nombre de mi augusta Hija Doña Isabel ii , después 
de haber oido al Consejo de Ministros, lo que sigue:

Art. 1? Quedarán libres para siempre del servicio 
ordinario del ejército y. milicias provinciales todos 
aquellos á quienes habiendo tocado en el presente alis
tamiento la tuerte de soldados, entreguen un caballo 
de buen servicio y mil rs. de vil., en la Inteligencia de 
que el caballo ha de tener la edad de cuatro á ocho' 
años, y aer de siete cuartas y un dedo cumplido de al
iada, sin defectos de conformación, y con las anchu
ras, fortaleza y (anidad que requiere la fatiga á que 
se destina:

Art. 2? La entrega deque trata el artículo ante
rior, ha de verificarse en la capital de la provincia pre
cisamente ames del dia lá de Diciembre próximo, en 
cuyo tiempo deberá presentarse el caballo al óíicUl co
misionado ál efecto por el inspector del arma, y con
signarse lóa mil ira. en la administración militar de la 
misma capital. -

Art. 3. Para la admisión de estos caballos deberá 
preceder un reconocimiento lieclio por dos mariscales 
que la diputación provincial, ó comisión de armamen
to'y defensa que la sustituya, deberá nombrar entre 
loa mas inteligentes y. de mas acreditada probidad del 
pueblo. Los' derechos de cada uno de estos peritos se
rán 10 rs. de vn. por reconocimiento, pagaderos por 
el interesado;'y si por consideraciones mal entendidas, 
soborno ó otras causas semejantes, resultase que ha
blan. dado por útiles caballos que no lo fuesen , que
darán sujetos á la responsabilidad consiguiente á este 
fraude, la cual podrá: ser extensiva hasta la privación 
del ejercicio de su facultad por un tiempo determi
nado. En caso de discordia nombrará la diputación 
provincial otro tercer perito, con igual responsabili
dad qué los anteriores^ y con la gratificación de 20 
reales satisfecha de lo» fondos que disponga la misma 
diputación.

Art. 4* Los reconocimientos de que trata el arti
culó anterior, difieran practicarse á presencia del ¡me
rcado, dé un individuo de la diputación, y del oficial 
de caballería comisionado al efecto, el cual admitirá el 
caballo Si del reconocimiento y de sus propias obser
vaciones resultase útil para el servicio: bien entendido 
que excitado oficial será estrechamente responsable á 
stis gefessi del nuevo registro qur se hará á la llegada 
de estos estallos al escuadrón de depósito apareciese al

guno sin el conjuntode calidades determinadas en el 
articulo i?

Art. ó? Si por consecuencia de los reconocimien
tos practicados se declarase inadmisible el caballo, se 
devolverá al interesado para que presente otro de las 
condiciones prevenidas en el termino preciso de terce
ro dia; y en caso de no hacerlo, seguirá la suene de 
soldado.

Art. 6? Admitido el caballo por el oficial aproban
te ,^se entregará al interesado una papeleta de resguar
do, que deberá contener su nombre, oficio y vecindad, 
y la reseña, dias de entrega y aprobación del caballo.

Esta papeleta lia de ir firmada por el oficial y de
mas individuos que hubiesen asistido de oficio al reco
nocimiento.

Con ella se presentará el interesado á la diputación 
provincial, j>or cuyo secretario se le proveerá del do
cumento necesario para que en la administración mili- 
tarde la misma capital le sean recibidos los mil rs. que 
deberá entregar con arreglos! expresado artículo IV: y 
en vista del recibo ó papel de resguardo de la admi
nistración, dicha diputación provincial mandará exten
der un certificado, con el cual el interesado pueda ha
cer constar en todo tiempo que se halla libre del ser
vicio.

Art. 7 V Las diputaciones provinciales, y en su fal
ta las comisiones de armamento y defensa, de acuerdo 
con los capitanes generales de las provincias, quedan 
encargadas de llevar á efecto en todas sus partes este 
mi Real decreto.

Art. 81 Me reservo dictar las reglas y término en 
que lia de procederse á una requisición general, si los 
medias que para evitarla me propongo en el presente 
decreto no produjesen el número de caballas útiles que 
necesita el ejército. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimientos Está rubricado 
de la Real mano. = En el Pardo á 16 de Noviembre 
de 183ó.=A D. Ildefonso Diez de Rivera.

Para que el armamento que tuve á bien decretar 
en 24 de Octubre último proporcione las ventajas que 
me prometo, concillando en cuanto fuere posible las 
necesidades propias del servicio militar con la econo
mía qué exigen las circunstancias, he venido en apro
bar, á nombre de mi augusta Hija Doña Isabel ir, des
pués de haber oido al Consejo de Ministros, las tases 
generales de organización que á este fin me habéis pro
puesto, y son las siguientes:

Artículo IV El número total de hombres que re
sulte de este armamento se embeberá en cuanto fuese 
posible en los cuadros actuales de las diferentes armas 
del ejército; haciendo para ello las modificaciones abso
lutamente necesarias en su organización.

2° La parte de dicta fuerza destinada á la Infante
ría se distribuirá:

En los regimientos de la Guardia Real de esta 
arma.

En las de infantería de línea y ligera del ejército.
En los tres batallones de la Reina Gofiernadora 

de nueva creación.
En lo» regimientos de la Guardia Real provincial.
En los de Milicias provinciales.
Y en los batallones de la Real armada.

3* Todos estol cuerpos conservarán el número de 
batallones que hoy tienen.

La fuerza de cada batallón se elevará á la de 1200 
hambres distribuidos en las mismas 8 compañías de que 
ahera se componen. -

Cada compañía tendrá cinco oficiales, á saber; un 
capitán, dos tenientes v dos subtenientes, y 130 indivi
duos de tropa: entre ellos un sargento primero, cuatro 
segundos, echo cabos primeros y ocho segundos.

4? Estando conforme á estas bases la organización 
de la Guardia Real de infantería, no se liará en ella 
mas novedad que la de aumentar su fuerza á ia seña
lada de 1200 hombres por batallón.

/>'. En los regimientos de infantería de línea se au
mentará un teniente, tres cabos primeros y tres segun
dos por compañía.

En los de infantería ligera un subteniente, tres 
cabos primeros y tres segundos por compañía.

Si el número de tenientes excedentes no bastase á 
Henar las plazas que se aumentan de esta clase. las 
que sobraren se darán al ascenso con sujeción al Real 
decreto de 3 de Agosto último.

En las subtenencias, después de reemplazar las 
excedentes que hubiere, se dividirá el resto en dos 
parles iguales, de las cuales la una se destinará para 
los cadetes, los alumnos ó distinguidos y los sargentos 
primeros, con arreglo al citado Real decreto de 3 de 
Agosto; y h otra a ios subtenientes retirados que lo 
soliciten y tengan la aptitud necesaria, á los de Mili
cias provinciales que igualmente lo pretendan, á los 
oficiales de cuerpos francos y á los de la Guardia na
cional comprendidos en los 1003hombres del armamen
to actual; prefiriendo entre ellos los de mayor gradua
ción.

6? Los tres batallones de la Reina Gobernadora de 
nueva creación se uniformarán con los demas de infan
tería ligera.

7? En la Guardia Real provincial solo se aumen
tará un teniente, un sargento segundo, dos cabos pri
meros y tres segundos |>or compañía.

Para la provisión de estas plazas se seguirá el re
glamento vigente de la misma Guardia.

8? Los regimientos provinciales solo tendrán un 
batallón como en 'la actualidad; no se alterará en ellos 
su P. M., pero se aumentará por cada compañía un te
niente, un subteniente, un sargento segundo, tres ca
bos primeros y tres segundos.

Las tenencias que resulten Tacantes se darán al 
ascenso con arreglo al artículo 17 del mencionado Real 
decreto de 3 de Agosto próximo pasado.

Las subtenencias se proveerán en esta forma:
De cada tres de ellas se dará una á los sargentos 

primeros de la Guardia Real y á los de igual clase de 
los regimientas provinciales, en los mismos términos 
que se ha verificado con los últimamente promovidos: 
otra á los subtenientes retirados ó licenciadas que lo 
soliciten y tengan la aptitud necesaria, y á los oficiaba 
de cuerpos francos: otra en fin á los oficiales de la 
Guardia nacional por el orden de su graduación, y á 
falta de ellos á los sargentos primeros dé la misma 
Guardia, á los comprendidos en el número de los 1009 
hombres del actual armamento que por ejercer ém- 
deos ó profesiones que sii|tonen conocimientos especia- 
es tengan la aptitud necesaria, á los estudiantes que 

hayan ganado tres cursos en sus carreras respectivas, y 
últimamente á los demás individuos inclusos en el ex
presado alistamiento que reúnan las debidas circuns
tancias.

Todos los individuasaqui mencionados que no per
tenezcan á las clases de oficiales y sargentos, fian de 
servir por espacio de un mes á ia menos en la de cabos, 
otro en la de sargentos'segundos, y otro en la de pri
meros. para ser ascendidos á oficiales, acreditando de 
todos modos su aptitud en un examen.

Queriendo dar una muestra de lo grato que me ha 
sido el servicio continuo de las milicias'provinciales en 
ia penosa guerra actual, declaro el carácter de infante
ría á los empleos de t-rdos los oficiales que contando en 
ellos dos años de antigüedad, hayanestado uno en cam
paña, ó lo estuvieren en adelante; sin que esta groéis 
sea extensiva al goce de sueldo alguno.



3’ Se darán á la Real armada lo* tambres necesa
rios para completar sus batallones.

10. En el Real cuerpo de artillería se aumentaran 
30 hombres en cada compañía de sus cinco regimien
tos, otras tantos eti las de brigadas fijas, y 17 en las de 
obreros.

11. En el regimiento Real de ingenieros se aumen
tará á 130 hombres |a fuerza de las compañías en los 
dos batallones dé que actualmente consta, y en cada 
una de ellas un sargento segundo, un cabo primero y 
Otro segundo.

12. Loe regimientos de la Guardia Real de calta-
llena subsistirán en el pie y fuerza en que actualmen- 
te se hallan. •

13. En los regimientos, de caballería del ejercita
asi en los delinea, como en los'ligeros, no se variará 
el número de escuadrones ni de compañías de que ac
tualmente constan; mas la fuerza de cada una de estas 
se elevará á la «le cinco oficiales, 100 hombres, y 84 
caballos, para lo cual recibirá de aumento un teniente, 
un sargento segundo,*un cata primero, otro segundo y 
un trompeta. ,

Én Ias vaCantfs que resultaren :de tenientes y al-•. 
féreces serán reemplazados los excedentes; y «i el niime- 
ro de estos ño fuere suficiente i llenarlas, se; darán las 
restantes al ascenso, conforme al Real decreto de 3 de ' 
Agosto citado; con arreglo al cual se proveerán tam
bién las de sargentos y cabos.

Í4. Me reservo determinar oportunamente la co
locación que déha‘darse al húmero de hombrea que so
brare después de llenar Ios-cuadros de Jas distintas ar
mas delejército en los términos aquí prefijados. Ten- 
drcislo entendido, y dispondréis lo necesario para su 
cumplímiento.=E$tá rubricado de la Real nuno.=£n 
el Pardo á 16 de Noviembre de 1833.=A D. Ildefonso 
Diez de Rivera.

D. Alvaro Gómez Becerra, del Consejo de;Estado, 
Secretario de Estado y- del Despacho universal de 
Gracia y Justicia de España é Indias, y Notario ma
yor de los reinos.

Certifico: Que en la sesión Régia para la apertura 
de las Cortes generales del Reino verificada en el dia 
de-hoy 16 de Noviembre de 1833.en el salon del Es
tamento de Señores Procuradores del reino, leyó S. M. 
la Reina Gobernadora un discurso, cuyo tenor es como 
sigue:

ilcsties rnocañES-v señores proceeadores bel reino:

•Siempre me será grata la reunión de las Cortes, 
qne de acuerde con el Gobierno de mi augusta Hija 
Ean de 'deliberar sobre las cuestiones utas interesantes 
al bien de la nación y del Estado; pero nunca mas que 
ahora cuando principia una nueva era de reconcilia
ción y de patriotismo. Mi corazón se complace sobre
manera contemplando la lealtad y sensatez del pueblo 
español, y concita la fundada esperanza de ver termi
nadas en breve por los sacrificios de esta gran nación, 
lia calamidades de la guerra civil. Tengo la mayor 
complacencia en expresar ante vosotros sentimientos 
que mé son tan agradables como Madre de Isabel ii, 
y como Reís» Gobernadora de España.

•He depositado mi confianza en las ministros que 
veía, honrados con la de la nación. Si los representan
tes de la monarquía española, que lodean en este mo
mento el solio de mi amada Hija, las favorecen igual
mente conja suya, espero que sin nuevos empréstitos 
ni aumento de contribuciones se hallarán recursos, no 
sólo para terminar la guerra dé los facciosos y hacer 
frente a las demás obligaciones del Estado, sino tam
bién para mejorar la suerte de sus acreedores, asi na
cionales como ext.rangeroa, y fundar sobre bases sólidas 
el crédito público,

, •Los .‘Soberanos signatarios del tratado de la cuá- 
drupía -.alianza continúan dándome pruebas repetidas, 
de su Adhesión ajos principios consignados en él, pres
tándose á cuanto mi Gobierno juzga favorable á la san
ta causa que defendemos. A este tratado debe mi au
gusta Hija los cuantiosos auxilios de armas y municio
nes prestado* para sostener su trono por mi augusto 
aliado .el Rey de la Gran-Bretaña, y la autorización 
dada por aquel Gobierno á los súbdito* ingleses para to
mar fas armasen su defensa.fiel á la misma-confedera- 
eiorvel Rey de los'franc'eses, mi augusto Tío, ha au
torizado, también la traslación desile las costas de Afri- 
•a á Catalufia de esa legión extrangera que tan esen- 
cialfs servicios ha empezado ya á.hacer á nuestra jus
ta cana*. Iguales resultados debemos esperar de la^on- 
eurrencia de los 109 portugueses, que según el conve
nio hecho con S. M. Fidelísima, mi muv amada Pri
ma, y como consecuencia de equel tratado, han comen
zado yaá entrar en nuestro territorio. SS. MM. el 
Emperador ilel Brasil, los Reyes de Dinamarca, Sue
cia, Bélgica y Grecia, y la república de los Estados- 
Unidas de Norte América, conservan con nosotros la 
perfecta unión y amistad que constantemente nos han 
pmfcmdo. Nuestras relaciones con otras Patencias.son

conformes á la línea de política que siguen todavía su* 
Gobiernos,;y á la dignidad é independencia de nuestra 
nación.

•Se han entablado negociaciones con los Estados de 
la América española, y he creído conveniente á los in
tereses de la nación y del trono, y muy propio de la 
confianza'que me inspiran las Cortes, consultarlas so
bre un negocio dé tama importancia y■ trascendencia, 
salva la prerogativa de la Corona.

•Tai fidelidad del valiente ejército de mi augusta 
Hija , harto probada en tai alternativas Je la cruel 
guerra del Norte, y su adhesión constante á la causa 
nacional, son superiores á todo elogio; baste decir que 
ha sostenido dignamente el nombre de ejército espa
ñol. Han sitio, pues. justos y merecido* los beneficios 
que le he dispensado, aunque inferiores á mis deseos 
por la estrechez de las circunstancias. Solo hay uno 
que llena mis votos,-y .es la erección de Ja Casa de in
válidos, establecimiento dignode una nación benéfica 
y guerrera.

•La necesidad urgente de terminar con prontitud 
la guerra civil, hará crecer• mas allá de los límites or- 
dinarios el ejército, aumentado ya con jas fuerzas ex- 
trangerasauxiliares.cuyovalor v excelente disciplina 
iefundenlas mejores esperanzas. EI sacrificio será gran
de, aunque momentáneo; pero la igualdad con que sé 
ha dispuesto el alistamiento, ha sido aprobada por esta 
nación, amiga esencialmente de la justicia.'Las prue
bas de entusiasmo y desprendimiento que recita dia
riamente de todas las clases del Estado, demuestran 

ue para los españoles nada hay árduo ni costoso,cuan- 
o se trata de defender el trono y la patria.
•He tenido por conveniente dar á la parte de la na

ción armada en defensa del orden interior, y movili
zada en caso necesario para el servicio activo, el nom
bre deGuardia nacional, que parece expresar con mas 
exactitud el objeto de tan saludable institucion:su re
glamento necesita de algunas, modificaciones que se os 
propondrán.

• Muchos beneméritos etpañoles, los mas de ello* 
inscriptos en Is Guardia nacional, bandado testimonio 
con su sangre del patriotismo que ardia en sus cora
zones. Yo no podía olvidar tan nobles sacrificios; y asi 
he dispuesto que bis huérfanas de los que havan pere
cido ó perezcan á manos de los-facciosos, víctimas de 
su adhesión á la causa del trono legítimo y de las li
bertades. pátrias, sean educadas en el colegia de la 
Union, nombre que me ha parecido conveniente, pues
to que la época de su fundacion es la misma en que se 
reúnen y reconcilian todos los verdaderos rspañoles.

-Tres proyectos de tos mas importantes se presen
tarán á vuestra deliberación: el de elecciones, basa del 
gobierno representativo;-el de la libertad de la im
prenta, que es su alma; y el de la responsabilidad.mi
nisterial, que es su complemento, asegurando yal mis
mo tiempo haciendo compatibles la-inviolabilidad .del 
Monarca y los derechos de la nación.

•Várjos decretos útiles se han circulado por la se
cretaria de Hacienda, señaladamente el que tiende i 
disminuir tas condenas por causas de contrabando, y 
que es tan grato á mi corazón, porque su objeto es ali
viar infortunios, y restituir á la sociedad muchos bra
zos útiles, con provecho de ja agricultura y de las ar
tes, y no menor ventaja de la moral pública. Mas ito 
ha .sido posible formar todavía un plan general de este 
ramo .vastísimo. Espero que autoricéis a mi Gobierno 
para hacer en él las modificaciones que convengan, y 
que le pongan en situación de presentar á las Cortes 
venideras un sistema completo de administración de 
Hacienda. Cuando sea conocido el ingreso de las ren
tas que producen estas modificaciones y el total de los 
gastos, asi ordinarios como extraordinarios, se,presen
tará el presupuesto con la exactitud debida , la cual, 
atendida* las circunstancias actuales de la nación, es 
imposible verificar en este momento. Creoá mi Go
bierno digno de esta confianza: á las Córte* toca apli
carla en los casos que convenga.

•En el orden judicial han desaparecido muchos 
abusos, y se ha establecido un sistema regular y uni
forme en la marcha de los tribunales. Continúa traba
jándose con celo y tesón en la. redacción de los nuevos 
códigos y en el arreglo del clero, cuya junta, compues
ta de prelados y de otros individuos llenos de virtudes 
y conocimientos, no cesará en sua trabajo* hasta com
pletarle». Se os presentará un proyecto de ley par* fijar 
de una manera decorosa la suerte de los regulares.'

•Debemos dar gracias á la divina Providencia por 
el buen estado dé la salud pública , y por la cosecha, si 
no colmada, á lomeríos suficiente, de este año. Las' 
Cortes < podrán enterarte de cnanto' se ha hecho y se 
medita hacer en material administrativas á favor de los 
pueblos. A estas materias pertenecen la organización 
de los ayuntamientos y de la* diputaciones provincia
les, un nuevo reglamento de gobierno* civiles, el ca
rácter municipal y popular que se dará á la policía, la 
destrucción de los obstáculos y tratas que se han opues
to hasta ahora á la libre circulación de las personas y 
géneros de nn punto á otro de la monarquía, y en fin, 
la* mejoras lieclias y proyectadas en el sistema de en
señanza , para cuya perfección ninguna suma me pare
cerá excesiva.

1298
• Los bienes de propios, los montes, y los pósito* 

han llamado particularmente mi atención. Se os pre
sentará una ley para la énagenacion de lo» primeros, 
combinada de tal manera, que sin disminuirse los pre
cios de las fincas ni perjudicarse los pueblos, puedan 
tal vez los productos de sus ventas subvenir á todo» lo* 
gastos del sistema de caminos y canales que ha de plan
tearse en corto número de años: y que favoreciendo el 
trasporte y el comerció, dará valor á loa frutos, y por 
consecuencia á las tierras, cuyo precio se habrá aumen- 
tadoya con la multiplicación délos regadíos. La rique
za privada y la del Estado crecerán asi en una rápida 
progresión, y los bienes nacionales, afectos á la extin
ción de la deuda pública, podrán venderse con la debi
da estimación; mucho mas si los Pósito*, conservando 
siempre su antiguo y benéfico destino, sirven también 
de tase á Jos Bateos lie provincia, uese formarán para 
favorecer las especulaciones industriales, y entre ellas 
la mas importante por sus consecuencias públicas y pri- 
vsiii, que es la compra de los bienes nacionales. El 
Gobierno, convencido de que nunca es buen adminis
trador de,e*ta clase de propiedades, se propone, con la 
concurrencia de laa Oírte# ¿poner en venta inmediata
mente todas las que se hallan ahora .en su poder,' y to
das lasque por iguales .-causas puedaif. pertenecerle en 
adelante.

•Al sistema de comunicaciones, que es la primera 
necesidad de España en el orden material, se refiere el 
convenio que he concluido con S. M. Fidelísima sobre 
la navegación del Ditero, y. que se hará extensiva á la 
del Tajo, Miño y Guadiana.

•Tales son, ilustres Prócero* y señores Procurado
res del reino, las cuestiones que tan de someterse á 
vuestra deliberación. De la lealtad,- patriotismo y sabi
duría que oa distinguen, espero los mas felices resulta
do*. El Gobierno representativo es el que mas convie
ne á la civilización actual: mi intención es que es
ta nación, tan digna-de ser libre y feliz, goce las li
bertades qué emanan de aquel régimen, úuidas al or
den público, condición-necesaria de toda sociedad hu
mana. Grandes sacrificios ha hecho y continúa hacien
do este pueblo magnánimo por sostener el trono de mi 
augusta Hija. Mi nombre está asociado, quizá por una
Íiarticiilar disposición del cielo, á estos generosos es- 
ñerzos, y Yo no excusaré tampoco ni desvelo ni sacri

ficio alguno para que recitan los españoles la digna re
compensa en la consolidación de su libertad y de su 
ventura.”—Yo la Reina Gobernadora.=Está rubrica
do de la Real'mano.

■ Y para que conste en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo'13 del ceremonial aprobado por 
S. M. para dicho-acto, doy el presente que firmo en 
Madrid á 16 de Noviembrcile 1833.

MINISTERIO DÉ i» GUERRA.

Btalórien.

S. M.' la Reina Gobernadora ha llegado á enten
der que algunas viuda* y huérfano* de militare* que 
tan perdido sas vidas en la guerra civil qne nos aflige, 
están privados del goce de las pensiones que le* corres
ponde con arreglo al reglamento vigente del monte 
pió militar, y Real orden de 20 de Febrero último, 
porque no recibén con la oportunidad que es conve
niente los documento# que por dicho'reglamentó se,re
quieren para su concesión; y penetrada S.- M. de qué 
en la continua movilidad en qne se encuentran las tro
pas no les rs fácil la adquisicién de loe referidos docu
mentos, y deseando aliviar esta dase benemérita que 
le merece la mas particular atención, y que esto se 
verifiqúe sin que las leyes y reglamentos dejen de te- 
ner su mas pnntnal cumplimiento; se ha dignado re
solver, que por la pagaduría militar del díatrito en que 
residan laa viudas ó huérfanos de militaree qne tayan 
muerto ó mueran en la actnal lucha con derecho á pen
sión sobre los citados fondos, se les abone desde lúégo 
la correspondiente al empleo'efectivo que. aquéllo* 
desempeñaban al tiempo de su muerte, sin mas requi
sito* que presentaral ordenador la partida de casa
miento ó Real licencia para coñtraerlo; copia del Real; 
despacho, y fé de muerto del causante, ó certificación 
de haberse verificado,«in que por esta dispoticionque- 
den relevadas de presentar en el término de 6 meses 
(pasados lo* cuales quedará-suspendido este pago inte
rino) *u recurso con loa documentos que previene el 
reglamento ya referido,¿para-que por lá junta de -go
bierno del monte pío militar se les asigne la paga que 
por derecho Ies corresponda; y aprobada que sea por 
5. M., entrarán al goce dé ella, y se les hará el abono 
dé lo que tayan dejado de percibir, prévia la liquida
ción competente con sujeción i lo prevenido por -pun
to'general para el abono de atraso*, á las que por efecto 
de dicha liquidación resulten acreedoras. De Real ór- 
denlo digo á V. E. para su inteligencia, cumplimiento 
y . demas efectos consiguientes. Dios guardé í V. E 
muchos años.-Madrid 16 de Noviembre de l-833.=Al- 
modóvar.



ESPAÑA.

Madrid 16 de Nuvitmirt.

CORTES.
SESIÓN RECIA fA«A LA APERTURA CE RAS CORTES GEHIr 
. RAlES f>El REINO, CELEBRADA EN 16 CE NOVIEMBRE

CB 1835.
A las dos de h tarde de este dia, (tora que de antemano 

estaba prefijada, salió de Palacio S. M. la Reina Goberna
dora, precedida de los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de 

' Pauta y su augusta Esposa, de los gefas de Palacio y demas 
personas de la Real comitiva. Se dirigió al edificio destinado 
para las sesiones del Estamento de Procuradores por las calles 
de Almudena, Platerías, Mayor y Carreta de San Gerónimo, 
en las que se hallaban tendidas las tiopas de la guarnición y 
Guardia nacional, estando colgadas y adornadas vistosamente 
todas las fachadas de los edificios públicos y casas particulares 
de la carrera; en la que la esperaba un inmenso pueblo ansio
so de gozar de la presencia de tan amable Soberana, a la cual 
dieron por todas partes los mas expresivos y cordiales vivas.

En el salón del referido edificio se hallaban con anterio
ridad reunidos los individuos de ambos Estamentos, ocupan
do los Próceras el lado derecho, y los Procuradores el izquier
da En la tribuna del cuerpo diplomático se hallaban los em
bajadores, ministros y otros individuos de las legaciones cx- 
trangeras; y en Jas demas se notaba un concurso numeroso de 
las personas mas distinguidas de ambos sexos.

Al oine Is salva que anunciaba la salida de S. M. de 
PaIacio, ]as comisiones nombradas por ambos Estamento* pa
ra mi recibimiento, se dirigieron al pórtico del edificio, don
de juntamente con los secretarios del Despecho, recibieron á 
S. hi la 'Reina Gobernadora, y á los Sermos. Sres. Infantes 
0. Francisco de Pauta y su Esposa, que la acompañaban. Anun
ciada la llegada de S. M. por el mayordomo de semana, se pu
sieron de pie loe individuos de ambos Estamentos, y los con
currentes en las tribunas; y S. M., saludando con su natural 
afabilidad á las personas que asistieron á tan solemne acto, se 
dirigió al trono, donde se colocó, y i alguna distancia el Se-, 
renitimo Sr. Infante D. Francisco de Paula, pasando su Espo-' 
te la Serme. Sra. Doña Luisa Carlota á la tribuna que le es
taba preparada.'Al rededor del trono se situaron loe secretarios 
del Despacho, y detras loe nefas de Palacio y demás personas 
de la servidumbre. Después de haberlo permitido S.M., toma
ron asiento los Sres. Prócera y Procuradores, y habiendo pues
to en sus Reales manos el Presidente del Cornejo de Ministros 
el discurso de apertura, $. M. se dignó recibirle; / leerle, y es 
como sigue. (Véate ti artículo Je oficio.')

Concluida la lectura dé este discurso, el Presidente del 
Consejo de Ministros, después de recibir Jas órdenes de S. M., 
declaró en alta voz que se hallaban legalmente abiertas las 
Cortes generales del Reino. En seguida bajó S. M» del trono, 
y acompañada del Sermo. Sr. Infante, de los secretarios del 
Despacho, gefas de Palacio y demas personas de la Real ser
vidumbre, y precedida-de las comisiones de ambos Estamen
tos, salió del salón entre los vivas y aclamaciones del públi
co que había asistido al acto, regresando i Palacio por la 
misma carrera y en la misma forma en que había venido: ac
to continuo sa retiraron los Prócera y Procuradores, con lo' 
que se concluyó esta sesión.

Exposición Je¡ nuevo ayuntamiento de ¡a ciudad de Bar
celona 4 X M. la Rminá Gobernadora.

Señora: El ayuntamiento de la ciudad de Barcelona, ins
talado últimamente en virtud de 1a ley, se acerca á Jos pies del 
trono i ofrecer á un tiempo sus sentimientos de profundo res
peto y las emociones mas vivas de su perpetua gratitud. Bar
celona entera felicita á V. M. por loe nuevos dias de libertad 
y grandes* que anuncian i la patria los efectos de vuestra alta 
sabiduría y vuestras palabras de paz y de conciliación para loe 
•maltes de las instituciones representativas.

' Circunstancias extraordinarias nos habían preparado y 
casi abierto un abismo sin fondo, donde se hundieran á la vez 
el espíritu de dominación, las miras ambiciosas, las ¡atencio
nes mas puras, los votos mas sinceros y populares. V. M. ha 
hablado, y ya el abismo esté cerrado, y ya empieza un nuevo 
órdeo que ha de-pasar intacto á las generaciones venideras. Sí: 
numtros enemigos no han de tener el placer de verle destruida

Tales son, Señora, las consoladoras esperanzas qué han 
hacho concebir á los. pueblos loe últimos Reales decretos de 
V. M. Las diuutacioaet protectoras de los intereses locales y 
del bienestar de sus provincias; la fuerza ciudadana particu
larmente atendida; los representantes del reino llamados otra 
vez al desempeño de sus altas funciones; la imprenta próxima 
i recibir beneficios de la ley; el crédito acercándose i su con
solidación*, la bata electoral precursora de mejoras fundamen
tales ; gefas decididos puestos al frente de todas Jas provincias; 
mil combatientes corriendo al campo de batalla á arrancar dé 
manos aleves el estandarte de la rebelión ¡ la España toda lla
mada i las armas para adelantar mas y mas el día del triun
fo— < qué mayores prendas podrían anhelar todos los deseos 
de un país libre!

' El ayuntamiento de Barcelona, participando de la satis
facción general, se entrega desde ahora i «los dulces presenti- 
mientos de un venturoso porvenir. Puesto por la ley al frente 
de una capital importante en los destinos de la monarquía, 
sérfi su noble empeño el coadyuvar en la esfera de sus atribu
ciones 4 kis designios de V. M. Atufando por llenar los vo
tos de sin representados, tendrá como un honor y como un 
deber sagrado el concurrir con todos loe españoles a la grande 
empresa del afianzamiento del trono de vuestra excelsa Hija y de la libertad nacional.

" V. M. ha dado siempre el ejemplo y el impulso mas dig
no en la obra de la regeneración española. ¿ Y quién no los 
siguiere!*.... Loe buenos ciudadanos oyen ya 4 lo lejos la voz 
de la posteridad que está inmortalizando vut&iro augusto nom
bre. Nuestros nietos dirán enternecidos i sus descendientes:

"i Veis es* columna da gloria que se eleva en el orden político 
de Jos españoles; Sus cimientos fueron puestos por una Ruina 
benéfica. ¿Veis la duración y la grandiosidad de ese monumen
to i Tales son 1» consecuencias de la unión fraternal que con
servó entre los libres.” Barcelona 31 de Octubre de 1835.= 
Sefíora.irA L. R. P. de V. M.=Mariano Fchíls^cjuan Cor
tés. Juan Reina ls.es Jeté Rivas.=Pedro C!erch.=Anto- 
nio Fonsjssjosé Canut.=Anionio Rodriguez.=Juan Catalá.= 
José Dorda.=Ignacio Torra y Polovardcs.=Rafael Nadal. = 
José Almírall y Mier.sPedro Pujat*.=r Antonio Bergnet.xs 
Francisco Tu*quest.= Antonio Busquéis y Llobet.=Pedro 
?raU.=Severo Soler.=El barón de SegurcsManucl £as.=Juan 
Vilaregutxslsidro N.-..=Antomo Viadcra.=Ja¡me Calvell.= 
Vicente Aigemi.=Cayetano Ribot, secretario interina
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Parte recibido en ¡a secretaría de Estado y del Despacho 
de ¡a Guerra,

El gobernador militar y político de la plaza de Lérida, 
en 10 del actual, dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: El coronel D. Antonio Níubó me ha diri
gido desde Tárrega con facha 7 del actual el paite siguiente:

■Columna de operaciones del Urgel y Segaría__La facción
navarra y catalana reunida* en número de mas de 4500 infan
tes y 169 caballos procedente* de 1* parte de Torroja y de
más pueblos de la ribera del Sio, se presentaron á las inmedia
ciones de esta villa, á eso de las diez de la mañana de ayer, 
habiendo intentado atacarle por tres diferentes puntos, i sa
ber: la navarra por el camino de Ofegat, y la del país, que se 
componía de la de Tristani y demás cabecillas á sus órdenes, 
Liare de Copons, D. Gerónimo Serta, Patachs y otros, por 
la paite de las Gurrigas y carretera real da.Villagrasa, toda* 
las que fueron rechazadas por las valientes tropas que tengo el 
honor de mandar, en las repetidas veces que con Instante de
cisión intentaron sus ataques, sin que pudieran aproximarse i 
esta villa. Poco antes de ponerse el sol toda U facción navar
ra y la de Tristani se replegó en las alturas del castillo de 
Mort, las que fueron atacadas nuevamente por mi columna y 
nacionales de esta villa, verificando aquellas su retirada hacia 
Anglesola y Villagrasa, dondehan pernoctado, verificándolo 
I* del Liare en Verdú.

Tengo la satisfacción de decir a V. S. que 1* facción, no 
obstante su superioridad en fuerzas, ha quedado escarmentada, 
dejando vsrios muerto* en el campo, y llevando, según rela
ción de los vecinos de AoglesoU y Villagrasa que lo* han 
visto, 50 heridos, y entre ellos algunos de gravedad; habiendo 
tenido por mi parte la sensible pérdida de 4 muertos, 3 del 
primero ligero, y uno de caballería de Navarra, y el capitán 
D. Francisco Medina, herido, y 18 infantes: 3 contusos, 7 
caballos herido*, incluso el del subteniente D. José Barriga.

D. José Monge, sargento primero graduado de alférez, y 
Juan Pelenzueia, sargento segundo graduado de primero del 
regimiento caballería de León, segundo de ligeros, por sí y á 
nombre de la clase de sargentos del mencionado regimiento, á 
V. M. con el debido respeto hacen presente; que en el mo
mento que vieron el memorable decreto de 10 de Octubre pró
ximo pasado, hubieran rogado á V. M. admitiese el gustoso 
sacrificio de una parte de tus haberes en beneficio de las urgen
cia! del Real erario; pero la consideración dedo ser le» pri
meros en dar este peso, que en la'actualided pudiera compro
meter i loa demas, ¿ V. M. suplican se digne acojer con be
nignidad el corto desprendimiento que hacen del 2 por 100 de 
sus líquidos sueldos mientras dure la lucha actual, con el se
guro ofrecimiento de buscar nuevos peligros donde acreditar la 
decisión en defama de nuestra Reina Doña Isabel n y las 
libertades patrias; y daremos todos loa suscritos al mundo en
tero un nuevo y público testimonio de lo que han valido y 
valen las armas de V. M. Ciudad-Real 9 de Noviembre de 
1835.sSefiora.sA L. R. P. de V. Msjoeé Mongc.sJuan 
Pílenmela.

S. M. ha oido con agrado esta exposición, y se ha servido 
mandar que se publique en la Gaceta, y dé las gracias en su 
Real nombre á la clase de sargentos del citado raimiento da 
León.

Excma Sr.: El coronel del regimiento de caballería del 
Principe, 3.a de línea, con facha 10 del actual desde Sevilla 
me dice lo que copio.

Fiemo. Sr.: Deseosos los cficiales< que componen este 
regimiento de manifestar la oarte que toman en el restableci
miento de la paz, la seguridad del trono de nuestra inocente 
Reina y estabilidad de las libertades patrias, hubiera seguido 
antes el ejemplo de otros cuerpo* del arma, si su diseminación 
no hubiera hecho imposible consultar la opinión del mayor 
número; pero tan presto como esta se ha podido conocer, me 
apresuro i ofrecer en nombre de todos por el conducto de 
V. E. el 2 por 100 de los haberes líquidos que les correspon
den desde 1.a de Diciembre hasta la expulsioo del Pretendien
te y sus alucinados partidarios del suelo español. Suplico á 
V. £. tenga á bien ponerlo ea conocimiento de S. M. para 
que se sirva disponer de este pequeño tributo con que el regi
miento está dispuesto á contribuir en esta ocasión extraordi
naria i los indicados objetos.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para que te 
sirva elevarlo 4 conocimiento de S. M. por si se digna aceptar 
el expresado donativo. Dios guarde i V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Noviembre de 1835. =Eicmo. Sr.= Valentín Fer- 
rai.sExcma Sr. Secretario da Estado y del Despacho de la 
Guerra.

$. M. ha oido con agrade esta exposición, y se ha servido 
mandar que se publique en la Gaceta y den las gracias en su 
Real nombre el coronel, gefas /oficiales del citado regimien
to del Príncipe.

El conde de Campo de Atange ha dirigido i S. M. U 
Reina Gobernadora la exposición siguiente:

Señora: Al acercarme á los Reales pies de V. M. con

el homenaje sincero de m« respeto y de sai amor, léame per
mitido recordar por un instante pasados infortunios, que ha
ciendo apreciar en su justo valor los sacrificios que pueda yo 
hacer en el dia en obsequio de mí patria, sírvan de disculpa 
á fu pequefiez y á su esterilidad.

Verdad es, harto notoria, que muy pocas casas de Es
paña han sufrido quebrantos mayores, ni experimentado mas 
crudos /repetidos contratiempos que Jo-mía, en las revueltas y 
desastres que de 20 años i esta parte han ensangrentado nues
tro suelo. Nacido en la proscripción; en ella mantenido en míe 
primeros años con el pan de la limosna, muy poco tiempo ha
ce que he tomado posesión del esqueleto de mi casa , é inútil 
sera decir que su arreglo exige, ante todo,‘mucho sosiego y, 
tiempo dilatada

Como miembro de la grandeza de España, me he unido 
á esta en las manifestaciones que ha elevado á V. M., como 
me uniré á ella, siempre que se trate de ofrecer recurso* i la 
patria. Pero ademas de satisfacer como grande la parte que en 
el servicio de la clase me corresponde, ansíelo de demostrar 
en cuanto esté al alcance de mis fuerzas, toda la extensión de 
mis buenos deseo», rendidamente suplico á V. M. se dignó 
destinarme sin sueldo alguno á las órdenes del valiente geno- 
ral Córdoba,permitiéndome entregar á aquel caudillo en el día 
de mi llegada la cantidad de 209 rs. va pera los heridos é 
inválidos de aquel ejército benemérita Dos veces, Señora, mu 
he honrado ya con pertenecer i él: en él he «¡do condecora
do con U cruz de S. Fernando: y si el total quebrantamiento 
de ai salud me obligó i abandonar on puesto á que acudí 
voluntariamente en el mea primero dé aquella guerra desastro
sa, anhelo volver á él para tener la gloria de rala terminada, 
lo que espero conseguir de la regia bondad de V. M.

Dos años me faltan, Señora, para poder tomar posesión de 
la alta dignidad de Procer del reino, y creo que me seria im
posible llenarlos mas dignamente, que comprando con las pri
vaciones y loa peligros tan grande prerogativa.

Dios guarde la vida de V. M. para U salud de la monar
quía. Madrid 7 de Noviembre de 1835.sSefiora.3sA L. R. P. 
de V. M^sEl conde de Campo Alange.

Y S. M., al mismo tiempo que se ha dignado concederla 
la gracia que solicita, ha tenido á bien admitir el donativo que 
ofrece, mandando que se le den las gracias ea su Real nom
bre por esta nuera prueba «le lealtad y patriotismo, y que •• 
publique en la Gaceta el rasgo generoso de sus benéfico* senti
mientos.

El espitan general de Aragón remite á este ministerio la 
lisia de donativos hechos desde el día 7 del actual hasta hoy 
dia de la facha para cooperar i la conclusión de la guerra, y 
es como sigue;

El oficial primero de la secretaria de esta capitanía gene
ral D. Eustaquio Foscos, el 6 por 100 de su sueldo líquido des
de este mes hasta la conclusión .:** las actuales circunstancias.'

Oficial segundo D. Francisco Aguüar, el 5 ídem.
Oficial tercero D. José Matienzo, el 4 ídem.
Oficial cuarto D. Joaquín Torres, el 3 ídem.
Oficial auxiliar D. Francisco Castelló,el 4ídem.

^Teniente coronel retirado D.Tadao Navarro, alcalde de 
la ciudad de Borja, 320 re.

Propietario D. José Arbiol, teniente alcalde de idea, 240 
reales.

Labrador D. Nicolás Murillo, regidor de ídem, 4® «*
Subteniente de la Guardia Nacional y propietario Den 

Rafael Gil, ídem de ídem, y el propietario D. Tomás Sán
chez, idea de idea, 200 re.

Comerciante, espiran de la Guardia Nacional D. Manuel 
San Vicente, ídem de ídem, 240 re.

Propietario y maestrante D. Toma Espejo, procurador 
del común de ídem, 040 rs.

D. Francisco García, secretario del ayuntamiento da 
ídem, 120 rs.

Capitán de la Guardia nacional X). Pascual Nogues, re
gidor de idem y soldado retirado, cade los 30 re. que disfruta 
al mes mientras dure la actual guerra.

Capitán de artillería retirado en esta plan D. Benito Ser
rano, residente en Urrea de Jalón, ofrece ^9 n. da los dd y 
pico que resultan á su favor en el ajuste que le hizo la extin
guida oficina de Liquidación de atrasos de guerra, y el ó por 
Í00 de su sueldo ínterin duren la* actuales circunstancias.

D. Pedro Pablo Bemad, teniente retirado en Ojos ne
gros, ofrece la paga íntegra del finado Octubre consistente en 
i 16 rs. y mre, y 16 rs. por mes durante la guerra.

Capitán retirado D. Mariano Palacio, gobernador inte
rino del castillo de la Aljafería; teniente D. Fulgencio Gam- 
bin ayudante; presbítero D. Miguel Salcedo, rector, el 2 por 
100 de sus sueldos líquido* desde l.° del actual hasta que ce
sen lss actuales circunstancias.

D. Antonio de Olmeda y Angulo, administrador de 
correos de la Almunia, 20 rs. al mes mientras duren las cir
cunstancias» desde l.° de Diciembre. Zaragoza 1* da Noviem
bre de 1835.m$errana

D. Manuel Tariego, ademas de la parte que le correspon
de en el donativo del tribunal de la Rota de que es individuo, 
y de la que pueda tocarle en el que haga su cabildo d* Sevilla, 
ofrece para las urgencias del Estado 12<K) r* por una vez.

S. M. ha mandado se le den las gracias, y que se publique 
en la Gaceta.

D. Manuel Pérez, eclesiástico español y actual cura dt 
S. Pedro de Aurillac, en el departamento de la Gironda, en 
Francia, ha dirigido i S. M. por conducto del cónsul de Es
paña en Burdeos la exposición siguiente:

«Condolido de los males que afligen la amada patria, de
searía socorrerla con todos los medios de que tiene necesidad 
la benéfica y Real mano de U Soberana y Señora Reina Go
bernadora (Q. D. O.) Pero como V. S. sabe muy bien, lo* 
curatos de este país no están bastante retribuidos para vivircon 
toda decencia, ni menos para hacer grandes shorros. Por otra 
parte hallándome en una edad algo avanzada, y al mismo tiemt-



•o wMtéá/fot l» bi¡(u que he sufrido en otra» época pos 
ls.mniiujíaUciuu ,no encuentro otro recurso ron utisfecer 
anSe.busnó» y ardiente» deseos que el de poner á la disposición; 
de V.S.l*Real gracia adjunta de mi pensión de.19 re sobro 
la mitra de Sevilla» como asimismo la habilitación de S. S. 
para cobrar la dicha pensión ¡ i fin de que si V. S. lo tiene á 
trien /se digne elevar esta pequeña ofrendadla aceptación de 
S. M., i copa Real disposición dejo los atrasos (hasta ahora in
tactos) y corrientes harta la conclusión de ia guerra. Dios 
guarde a V. S. muchos años. St.' Fierre d’Aurillac y Noviem
bre 1.* de 183S.=R I. M. de V. S. tu seguro r afectísimo 
servidor p capellán, D. Manuel Pérez, curo de St. Fierre d’Alt- 
rillacsSr. cónsul de España en Burdeos.”

Para que puedan reclamarse los 199 re. devdngados desde 
1816 en que se le concedió la pensión, p dejar expedita pa
ra lo sucesivo la Real gracia, ha acompañado Perca las co
pias legalizadas de esta y de su secularización: y S. M., para 
qae señalicen sus patrióticos deseos, ha resuelto se pasen di
chos, documentos al ministerio de Gracia y Justicia, que se 
le den las gracias en su Real nombro, y que se publique en la 
Gacela para tu satisfacción.

Nota de los donativos que han hecho á S. M. para aten
deré las actuales urgencias del Estado varios individuos’dc- 
pndientcsdcl ministerio deGnciz y Justicia.

1' D. Froncttco. Javier Carril, juez de primera instancia da: 
Torrijaa,‘el lí por lOÜ.

D. Manuel Jiménez Navarro, que loes de Casas Ibañea,’ 
y D.JuaaJosddsCarpio, que lo es de üji jar.ellO idem.

D. Juan Josí Moscoto, tasador p repartidor de la au- 
diencia de Madrid, cede la mitad de su aneldov y ademas 89 
nales que se le adeudan por el que disfrutaba de escribano de 
Cinara fié la de Galicia hestzel año de 1823:

D. Narciso Manrique i escribano notario de esta capital, 
la cuarta parte del’iueldo que disfruta como oficial que fue de 
la extinguida sala de Alcaldes.

D. Bnnabé López, D. Alfonso Cuenca y D. Félix An- 
duags Martínez, relator y escribanos de Cámara del consejo de - 
Ordenmi ceden el lo por 100. ;

D. José Díaz Pefialver, escribano de Menibrilla, cede la 
cantidad de l025 rs. que se le adeudan en aquella villa por va
rios de sus vecinos, procedente de una causa de conspiración.

D. JoSi Genaro Gutiérrez de Cáviedet ¡ juez de primen 
- instancia del Barco de Avila, el 10 pof 100.

D. Francüco de Paula Murciano, que lo es de Aridujar, 
el 12 idea.

DAnéel Ramón Muro, que loca de Roa,el S idem.
.. -XX José de Salamanca y Mayol, que lo ea de Vera, la 

' mitad de tú suelda
D. Gabriel Herrera, que lo es de Ciudad-Real, ofrece 

las «aras de paño necesarias para veinte casacas de aoldados de 
infantería, y ademas,cede por 6 meses, desde l.° de Octubre, 

-el 8 por 100 dé su sueldo. ' ’
D. Miguel Antonio Camacho y D. Elias Nuñez Men- 

dieta, juez de primera instancia', T promotor fiscal del parti
do de Saha^lD, ceden el primero al 10 por 100, y élacgundo 
d 8 da sus sueldos respectivos, desde 7 de Noviembre.

El regente y ministrot de la Real audiencia de Valencia, ■ 
el d por 100.' -

El regente y ministrot de la Real audiencia de Granada, - 
1500 remciwfrs.

El pnñbítero D. Josi María Pérez y Mellado cede el 20 
por 100 del producto de una préstamera que .posee en la igle- 
sia de &nts Ella, diócesis de Córdoba.

D. Gregorio da Torree, gobernador eclesiástico del obis
pado de Almería, cede la cuarta parte dala renta de la canon- .
fia doctoral qua disfruta. ■ ..........

D. Mateo Miguel A ilion, juez de primera instancia da 
Madrid, cede la cantidad de 4H0're que le corresponden por 
dietas de una comisión que ha desempeñado por - disposición 
dd'Gcfcimoé

D. Francisco da la Escotura y Hevia. que lo es del par- 
tido de Olvera, cede desde !.0 da Noviembre al 8 por 1W) de

:S.M. laRaiaa Gobernadora te ha dignado admitir es
tos donativos, y mandar se publiquen én la Gaceta.

D. Nicolás García Paje. rector del hospital general de . 
esta corta, ofrece deecontar da au sueldo para las urgencias del 
Estado elrlO por 100.

El vicarector D. Antonio Labrador , el 10 idem.
El colector D. José Mena, por una vez, 600 rs.

- D. Francisco Martin Simón, D. Juan Vivares y D. Die
go Vázquez,.d 10 ¡por 100.

D.Fnncreco Landeyra, el 6 ídem.
D. Pedro Ramos, el 5 idem. - 

- D. Ensebio Fontoba, el 6 ídem,. .
D. Ambrosio Pastor, el 4 idene
D. Ramon loreto de Prado, el 7 idsm.
P. TibuwioGiotadani,el 3 idem.
P.AatoeioMareó.D.CitiacodePravioyD.Fraocre- 

•o Vilariño y Vidal.sl 4¡dem- 
. D. Migual GaUndo y D. Antonio Lopsz Quirogs, el

IX'Joai Maris Ibaficz, fiscal general del jugado da cor- 
rom , ofrece durante las actuales circunstancias el 10 por 100 
del atedie eneldo que disfruta.

c Ofrecimientos que hacen, i tatisfireer mensualmente fiu- 
rmaa la gama, al presidenta, directores y denme dependientes 
de le Ral ¡uáta superior de Farmacia.

'. B aéaiidenta y loa dea directores, el 12 por 100.
' D. Matías Velasco, director cesante, y al secretario, al 

10 ídem.
Etojfcial mayor de la secretaría, el 8 idem.
El segundo, el 2 idear.
El portero, el á idam.

EmfltttJeirn tltaítjio tic Farmacia. El portero, el
S ídem. ■ ■

1800
El jardinero .''ayudante de idem y,.»I mozo del laborato

rio, el 2 ídem.
El plantón, el 1 idem.
D. Santos Coloma, empleado cesante de la secretaría da 

las Córtes'de 1820 i 1823, ofrece-i S. M. mientras dure la 
actual guerra civil el 12 por 100 del haber de 4400 re. anuales 
que perciba por el presupuesto del ministerio dé lo Interior.

Los empleados en el gobierno civil de Murcia cedro para 
las necesidades del Estado, durante la lucha, de-sus sueldos res
pectivos lo siguiente:

El gobernador civil, el 15 por 100.
El secretario, el 12 idem.
Los cinco oficiales de la secretaría, el S idem.
Los dos escribientes, el 4 idem. ■■■■■.:
El depositario de policía, el 10 idem.
El comandante de la ronda y ;19 celadores, el 4 ¡dxm.
Con el mismo objeto y durante la guerra, el subdelegado 

principal de policía da Navarra ofrece contribuir con el 10 
por 100. ■■ ■ ■ ■ ■■ -

El secretariu, contador y el depositario de la moma, con 
el 8 Idem.

Cuatro oficiales, el 5 ídem.
El auxiliar de la contaduría, el 3 idem.
Cinco celadores de cuartel, el 5 ídem.
Doce celadores de puertas, el 3 idem.

Relación de los donativos que ofrecen i S. M. durante la 
lucha actual con las provincias rebeldes el gobernador civilde 
Oviedo, los individuas de la secretaría del mismo, y demas 
empleados dependientes de dicho gobierno.

D. Joaquín María Suarez, gobernador.civil, mantener 8 
. soldados. ■

- El secretario,. el 10 por 100 de su sueldo- '
El oficial primero y loa dos segundos, el 8 idem.
Los dos terceros, el 5 idem.
El portero, el 3 idem.
Los ocho celadores de policía, cada uno 10 rs^mensualce.
Los cuatro oficiales en activo servicio en la contaduría 

ds-Proptoe, el 5 por 100.
El escribiente temporero el 3 idem.
Tres celadores de. policía,cad» uno tf re. mensuales.

■ El depositario principal de policía dé la provincia, de ló- 
qua le corresponde percibir,-él 10 por 100.

El administrador y al capellán del Real, hospicio, cada - 
uno 40 rs. mensuales. -

_ . D. Luis Antonio del Campó, escribano secretario de go
bierno del. Real tribunal de comercio: de Santander, en una 
patriótica exposición, ofrece i S. M para los gestos presentes 
dé la guerra 39 re. vn. metálicos, pagaderos- al momento, y - 
ademas contribuir con 19 rs. también metálicos en cada uno 
de loa años siguientes, si durase la lucha, y mayor despren
dimiento, si fuese necesario. > :

D. Domingo Saavadra, oficial tercero segundo del go
bierno civil dp: Sevilla, sé le descuente de su haber el costo ds, 
la msnuténcion y entreténimieato de un soldado todo el tiem
po que duro la guerra contra la facción, y un mas mas, y al 
mismo tiempo espera que en caso de considerarse necesario' 
mayor sacrificio, podrá & M. disponer de la mitad ó dos ter
cias desu paga.

, Donativos ofrecidas en la ciudad y provincia de Segovia 
paro las gastos y equipo del ejército.

El gobernador civil de la misma provincia ha cedido des
de 20 ds Octubre últinro la tercera parte de su sueldo, y con- - 
duida la guerra cede dicha parte en favor de las viudas' y huér
fanos que resulten de ella.

Ei secretario del referido gobierno la cuarta parte desu 
sueldo durante la guerra.

El'oficial primero el 8 por 100 de su sueldo.
El oficial segundo el 7 idem.

. El .oficial tcrcero él 7.idem durante la guerras y conclui
da, lo cede igualmente para las viudas y huérfanos de los qua , 
fallezcan én ella.

El portero el 4 ídem.
El contador principal de propios de la provincia y los 

dos oficiales el 6 ídem.
El portero el 2 idem.
El depositario de policía el 6 idean.
El escribano temporero D. Félix Casa nova el S idem.
El limo. Sr. obispo de Segovia desde l.° de Noviembre 20 

fanegas de trigo, y 4WI re, mensuales, ínterin duro la actual 
ludia.

El deán y cabildo de la santa iglesia ofrece mensualmen
te desde l.° de Noriembre actual, y por espacio da seie con
secutivos, la cantidad da 19 n. en metálico y 50 de
grano, mitad trigo7 cebada.

D. Sinforoso Esquiroz y Pagóla desde l.° de Noviembre 
actual la décima parte de los 63 rs. que disfruta como alcalde . 
mayor de Scpñlvcda, y la décima lambían de los 39 como 
subdelegado dé policía.

D. Antonio de la Serna Vega, alcalde Real ordinario 
de Sepúlveda, 60 rs. por una vez.

D. José González Guijarro, .teniente alcalde de Sepfil- 
veda, 100 re por una vez.

D. Ramón Antoranz, mientras Im circuastancias, 10 re 
jbmmmIm» '

D. Casiano PomiiftgucK, coHiadanM ét armas d# Sepúl- 
veda» el S por lOO del luildo dctu Rtirodadi 1* da Oau- 
bra ¿IiÍibo g 7 8 rs. mensuales del.de KcicCario de policía des
da J.'• da Noviembre.

D. Angel Bcrgáfio 100 n. anuales.
D. Félix UboDp fiscal del partido judicial de SepMrcda, 

la téfcen parte de su suelda
D. Andró Antonio de U Plaza» del sueldo que se le asig

na cono secretario del ayuntamiento de Sepfilveda, la tareera 
paite. •• ■

EN LA IMPRENTA REAL

D. Santos Maraño y TaKcgo, alcalde mayor de Cueltar, 
al 8 por 100 de su sueldo*

D. Justo Martínez DaralüIot comandante movilizado 
de la Guardia cacionalpf contador de rentas Reales del parti
do de Carrioh p á pesar de hallarse por tus circunstancias exen
to del servicio de las armat g suplica 1 S. M. que se dígne ad
mitirle de voluntario en las filas del ejélcitOp en las que ofre* 
ce presentarse armado y-,equipado.

p. Domíiigo González Solbp cabo de laGuardia nacio
nal, de lá ciudad de Oviedo » y empicado cesante desde 1823, 
ofrece la mitad del haber que le corresponda por clasificación 
para contribuir por. su partevsagua le es dado»al término de Ja 
guerra civil.

a D. José González de Vega» oficial 3.° ccaante de la adi- 
minrstracion de rentas de Oca fia» ofrece para las urgencias del 
Estado mientras dure la guerra civil» 22 n mensuales desde 
l.° de Octubre próximo pasado.

EEAL lOTOKlA riIMITIVA.

En la extracción celebrada en este día han salido agra
ciados loa números siguientes :

32, 52,26» 88 y 86.

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extraccion 
á las huérfanas da militares y patriotas qué murieron «n defim~ 
sa da la justa causa da la naoon «n la gueira de la independen- 
cía, inclusas laa de laa victimas dél 2 de Mayo da 1808 en 
Madrid» ha cabido en suerte con el primer extracto de la de 
estadía é Maris Angela Tuba!» hija de Joté» sargento segun
do que Aie del regimiento provincial de Bennzoa» muerto en 
el campo del honor. *

Estad* sanitario it Madrid,
Comben estos dias ha bajado bastante el termómetro» y 

subido él hidrómetro» se han promovido algunas ‘éfecciodes 
catarrales de poca Intensidad» y loa exantemas que suelen pre
sentaría en cstarcstac¡on»particularmente la alfombrilla 7 vi
ruelas. Con este motivo loa que teogan híjot que no estén va
cunada»» deben apresurarte á proporcioiuirks este divino pre- 
servativo. (A de M.)

Zftsffrfpcfofies en el aran libro á.f.p»l0>«4& .
Ttiutoisl portidorécl f n. t0i)*.$4é * 69 d. f, ó vol. 
léterlpeloMs én el graá libro •’4 p-100 • 00.
Titulo* «1 urUdor M 4 p> 100, 46 al coauiSot 17Í C0 d* f. ó vol.:' 

ideo* i pipi de l| p. 109.
Vales Reales ap comolidadoi, 25| al coatsdo; 26, | 7 26| i ▼arlas 

- fs. b vol. r ■''
Deuda nezociablé ée § p. 100 é papel, 46| k $0 f. 6 vol.
Idem sie loteras, 14 al contado: 1417 >41 é Varias fs. ó vol: II k 4) 

d. f. d rol, d pffloia de | ph' IOOL 
Accionas tlel baaco wyiüul 100.

Aatterdi* , 00. 
B»7ona, 00.
Burdeu*, 00- 
Hamburco,00> 
lAndtcs, é 90 días*
Srfil.

* , 16 2 i 3.1Taris

Alicante, á corto pía» 
tOu b*

RarccloÍBa,é pesos fuer* 
te*« 1 id.

Bilbao, éd.
Cádia» I id.
Corufia, | Id.
Granada, par.

M&taga * fidia. b. 
Santander, l|lid. 
Saatlato, |S Id. 
Sevilla, 4 id. 
Valencia, I din» b. 
Zaragota, id. . 
Descuento de letras, i 

S p. lOOala&oé

ANDNCIOSé
TrstéJa de dtpfomáik»* 6 estado de relaciones de tas Potencias - 

de Europa entre siV con los demás pueblos del ■ lobo. Obra escrita ea 
francés por el profesor alemán Jorfe Federico Mantas . traducida y 
adadida por D. Joaquín Francisco CamnuaaiM. Las Mllidadra de etta 
obra están destinadas por el traductor al cstableétasienio 4r Hnrlien- . 
da de Sin Bernárdino. Et ua iono en 8.^'de 496 páginas. que ra ven- 
de. en el despachó de la Imprenta Rrat i 12 n. en rusticas 
■ ■ -Bslttim di «Mdtfrfno. cirmgis y.firmsci* del liteves 12 de Mo-> ’ 
▼Jcaibra. Conilenr: atedicina nriciicat medicina legal; terapéutica;1 
cirugía teórica; farmacia; variedades; Real academia de medicina v 
cirugía de Madrid,- estado sanJraritf de Madrid. Este boWin ra vené» 
en el despacho de la Imprenta Real.
——Se halla vacante la plata de imédieo-cirojano de la villa de Tra
viesa, provincia de Logcofto;;la dotado* consiste m 22i) fMKgu da • 
trigo.7 509 rs. cn dlneto snctillco;> lá población asciende k 220 ve
dnos. También se hálla vacantc en la referida vitlá él partido de d- • 
rujano sangrador con la dótaelon de 6-1 fanegas de trigo; teniéndose ! 
presente que á los dos facultativa se les dá cass, 7; qué la racaéda- 
dón del grano se rcailisa en un salo día del raes de Setiembre* Lm 
prétendieates t dlchn platas dlrlglrin ios meararíaler, franco* de 
perra, al presidente de! ayuntamiento éfi 2a enunciada villa ea todo 
el mes que corre.

Se halla vacante el partido de médico clniiauo de los Tfnnn. 
provincia de.Toledo; I* dotación consiste eo ]00 rs. «nuales panadea • 
por mése* por el apuntamiento) la población «adeude k 900 vecinos. 
Le* pretendientes dirigirán im memoriales hasta *l 20 de Knvlcmbre 
al aruntamiento de Vevencs de Toledo, fraacos dé porte, 7 entre» 
tandó su edad 7 estado.
—-•Poe providencia del joro de primera f(manda de la villa de Vi* 
valcaroero-7 su partidora dina Diego Martines .(aliar PótraVvi 
Gaspar.Garda;Abello, ambo* vecino* de 1* miraraprMdgo* 7 com^

Sllcados en una causa de conspiración; pora que en el término predio-' 
e 9 dia* se presenten á-dar tu» descargos «o la Re»l cárcel de corta 

de citó capital, ó eó la dél Jusfsdo de ptvtldó, én cur^raió se les ,
oirá 7 administrara iustida; apercibidos qoe:dr no verllrarto :*t 
güira la csuu en m ausencia 7 rebeldía, parkndqles per luido. 
«-~-Por providencie del Sr. Ayllon, ,|ucs de primera inatanda de 
erra «orce, refrendada del ««crtheoo Femandrá de Fásóé, p cita por 
término de9 diós á jóté Venancio, escribano natural de la Mótfllu’' 
del Palonear, provincia de Cuenca, j dependiente qóc fue de la 
presa de puertasde csta capitat, reo prófugo, para quecomparasen 
en le Real cárcel de villa, á dar sus aéscargos en cierta cauu quera 
le sigua; 7 á otros por haber seducido genra para la AcCíon 7 pro> 
porcionadoparaportes coa ninbras supuestas; piras»! ló biclera ié lé 
oirá 7 administrará fusílela en lo que la tuviere, y en rasó' du no 
com^Ñirecrc se continuará 7 sustanciata dkh^ cauta, 7 le parará ger-

**• .En la Gaceta detytrlssti 16det corriente • pég. I296yo 
lumna L", linea 91, donde dice gobernador civil de Zeragcsá, Jé** 
gcbranadóf civil de ¿Turara.


